
Nº 883/SEC/09

Valparaíso, 6 de octubre de 2009.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado, en sesión del día de hoy, ha dado su aprobación a la observación formulada por

Su Excelencia la Presidenta de la República al proyecto de ley que prohíbe condicionar la

atención de salud al otorgamiento de cheques o dinero en efectivo,  correspondiente al

Boletín Nº 4.269-11.

Adjunto copia del oficio Nº 650/SEC/09, de 29 de julio de

2009, del Senado, con el que se comunica a Su Excelencia la Presidenta de la República

el texto del proyecto de ley aprobado por el Congreso Nacional, y el Mensaje Nº 973-

357, de 21 de agosto de 2009, en el que se contiene la referida observación.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOVINO NOVOA VÁSQUEZ
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
      Secretario General del Senado

A S. E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados 


